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INTRODUCCIÓN

 LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ESTABLECEN EL 

MANTENER UNA CONSTANTE COMUNICACIÓN CON LOS CIUDADANOS, ESTAR ATENTOS A 

SUS DEMANDAS, ESCUCHAR SUS RECLAMOS Y LLEVAR SUS PROPUESTAS A LA TRIBUNA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 COMO COORDINADOR DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DE MOVIMIENTO CIUDADANO Y 

COMO REPRESENTANTE POPULAR, HE ASUMIDO ESTA TAREA CON LA MÁS ALTA 

RESPONSABILIDAD. MÁS ALLÁ DE LO QUE ESTABLECE LA LEY Y NUESTRAS OBLIGACIONES 

COMO INTEGRANTES DE LA LIX LEGISLATURA, PUEDO AFIRMAR QUE ESTAMOS 

CUMPLIENDO ANTE LOS CIUDADANOS. 



 EL PROPÓSITO DEL PRESENTE DOCUMENTO, ES INFORMAR A DETALLE DE LAS 

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL TERCER PERÍODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO 

LEGISLATIVO. 

 EN MOVIMIENTO CIUDADANO NUESTRA PRIORIDAD ES CUMPLIR CON LA SOCIEDAD A LA 

QUE NOS DEBEMOS; SOLO ASÍ AVANZAREMOS EN LA LEGISLACIÓN DE LOS TEMAS QUE 

REALMENTE LE INTERESAN A LA GENTE. 



FUNDAMENTO JURÍDICO

 CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, DEL ARTÍCULO 43 FRACCIÓN XIII DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, DEL

ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS APLICABLES, SE PRESENTA LA SIGUIENTE

MEMORIA LEGISLATIVA QUE CONTIENE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL

TERCER PERIODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA LIX LEGISLATURA,

COMPRENDIDO DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2014 AL 14 DE ENERO DE 2015, PARA LOS

EFECTOS LEGALES APLICABLES.



MARTES 16 DE DICIEMBRE DE 2014

 PARTICIPACIÓN COMO VOCAL EN LA INSTALACIÓN 

FORMAL  DE LA MESA DE TRABAJO DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE QUE ACTUARÁ DEL 16 DE 

DICIEMBRE DE 2014 AL 14 DE ENERO DE 2015.



MIÉRCOLES 17 DE DICIEMBRE DE 2014

 ENTREVISTA CON HERSON HERNÁNDEZ, 

CONDUCTOR DE EXPANDE TV, EN DONDE 

ABORDAMOS  UN RESUMEN DEL TRABAJO 

EFECTUADO DURANTE EL TERCER PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO.



JUEVES 08 DE ENERO DE 2015

 SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 

COORDNACIÓN POLÍTICA, EN DONDE SE ABORDÓ 

EL ACUERDO DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE 

LA MISMA, QUE CONTIENE LA PROPUESTA DEL 

DIPUTADO CARLOS MARTÍNEZ AMADOR ,PARA 

PRESIDIR EL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE ESTA LIX LEGISLATURA.



VIERNES 09 DE ENERO DE 2015

 PARTICIPACIÓN EN LA SESIÓN DE

LA COMISIÓN PERMANENTE.



LUNES 12 DE ENERO DE 2015

 SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE, EN 

LA QUE SE PRESENTÓ EL INFORME POR 

PARTE DE LA DIPUTADA MARÍA SARA 

CAMELIA CHILACA MARTÍNEZ, PRESIDENTA 

DE LA SEGUNDA MESA DIRECTIVA DEL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

QUINCUAGÉSIMO NOVENA LEGISLATURA.



MARTES 13 DE ENERO DE 2015

 SESIÓN EXTRAORDINARIA , EN LA CUAL SE 

APRUEBA EL ACUERDO DE LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE JUNTA DE GOBIERNO 

QUE CONTIENE LA PROPUESTA DEL 

DIPUTADO CARLOS MARTÍNEZ AMADOR, 

PARA PRESIDIR EL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LIX 

LEGISLATURA.


